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 LOS SERVICIOS COURIERS VINCULADOS AL TRANSPORTE AÉREO

I.- CONSIDERACIONES INICIALES




El  análisis crítico, de un tema determinado, está siempre condicionado por la realidad del sujeto que lo realiza. En el mundo jurídico suele invocarse la lógica como base de un razonamiento puro para llegar a un fin determinado: la conclusión doctrinaria ( doctrina) o la conclusión judicial ( jurisprudencia), aplicada en abstracto generalmente la primera y sobre un caso particular la segunda. En ambos casos se parte de los hechos que se consideran como válidos en la doctrina o probados en la jurisprudencia. No obstante, estos hechos son validados desde los  prejuicios desde donde parte el analista. Prejuicios culturales, ya que no puede el individuo desprenderse de los valores que condicionan su conducta – el bien, el mal que es mejor, que es peor -. Prejuicios de posición social, porque no pude desprenderse enteramente de los intereses que tiene o representa  en su actividad social. Prejuicios de formación jurídica, porque ellos predeterminan pautas de desarrollo en el procedimiento o camino crítico de la lógica aplicada. Como ejemplo de esto último que planteo no es lo mismo la visión de un juez anglosajón y de uno con formación romano germánica; tampoco lo es quien adopta una interpretación dinámica del derecho a quien tiene una visión mas conservadora del mismo.  Cuando uno analiza la descripción del derecho que hace Oliver Holmes, anglosajón y juez, con la que realiza Max Weber , germánico continental, se aprecia claramente el condicionamiento que tienen por su actividad y realidad social cotidiana. Lo mismo ocurre con la jurisprudencia, ella expresa valores sociales, culturales e individuales de quien resuelve, que han actuado como condicionante de su lógica para resolver el conflicto individual planteado. En esa solución individual, aplica normas que adecua dentro de su camino crítico de razonamiento, condicionada por esos prejuicios que antes mencionara. 




El problema de la jurisprudencia en el caso traído a análisis en estas jornadas es central. No en el análisis de un caso particular sino en la comprensión del fenómeno en sí mismo como objeto de estudio. Cuando no existe una norma concreta – como ocurre en el plano internacional con los couriers - o ella, si bien existe, se encuentra disociada  de la realidad que regula, no solo es importante entender como resolvió el juez, sino porque resolvió de esa manera. Comprender su condicionamiento y los prejuicios desde donde partió para llegar a esa solución. Sus prejuicios de formación jurídica lo llevaran a adoptar una u otra solución. La norma de derecho aéreo internacional o una norma analógica o aplicar un sistema de remisión al derecho local utilizando procedimientos lógicos de derecho internacional privado. Es más, su mayor o menor conocimiento de la normativa aeronáutica u otros modos de transporte, su mayor o menor conocimiento en la lógica del derecho internacional privado o su mayor estudio o apego al derecho comercial local lo llevarán a resolver de un modo u otro. Ello sin perjuicio del condicionamiento final que representa la jurisprudencia concreta o lineamentos generales que parten de sus tribunales superiores sobre el problema a resolver. Sus prejuicios culturales o de valores lo llevarán a determinar como distribuir las cargas procesales
, mas allá de las presunciones contenidas en la normativa de fondo. Esas mismas pautas culturales lo condicionaran para resolver cual es la norma adecuada a aplicarse a fin de obtener una solución más justa – según su personal valoración de lo justo -. Ambas, apreciadas conjuntamente, le permitirán transitar por el camino crítico que lo llevará a su resultado final. Luego el análisis del fallo nos permitirá inicialmente determinar que resolvió, su análisis jurídico nos permitirá apreciar como lo resolvió y así podremos criticarlo desde una perspectiva estrictamente jurídica. Un análisis final nos permitirá concluir porqué resolvió de esa manera y allí encontraremos los fundamentos finales y necesarios para adecuar las futuras decisiones empresariales y jurídicas apreciadas armoniosamente.




También es importante el análisis doctrinario. Sobre todo porque este representa muchas veces la expresión viva de la evolución de los valores y los hechos que concluirán en una posible nueva norma jurídica. El doctrinario académico aprecia la realidad no en un caso concreto, sino sobre la base de un conjunto de ellos que él entendió relevantes a priori para poder validar su hipótesis de trabajo. A partir de allí el juego de prejuicios culturales, sociales y jurídicos lo llevarán a las conclusiones validantes o no de la hipótesis planteada.  Muchas otras, el doctrinario expresa en realidad la opinión  de alguno de los actores sociales en juego y que pueden ser objeto de una eventual regulación. Esta expresión parcializada tiene gran valor, porque enriquece la discusión, la hace menos aséptica, menos académica, mas real y, además, porque  resulta interesante para evaluar el probable planteamiento o defensa que, eventualmente, ese sector argumentará en un conflicto concreto. Esos planteamientos de las partes en un conflicto judicial concluirá en una sentencia cuyos fundamentos permitirán una nueva base de análisis para la doctrina. Este breve trabajo intentará establecer algunas consideraciones doctrinarias en un plano estrictamente académico sobre la regulación jurídica en los servicios couriers, a fin de generar una reflexión sobre la base de algunas afirmaciones y consideraciones fáctica y jurídicas. A tal fin, y para abordar algunos aspectos de la responsabilidad civil, es necesario sucintamente analizar a la naturaleza del sujeto junto  al contrato y su objeto. 

II.- EL SUJETO




En las XII Jornadas Latinoamericanas de Derecho Aeronáutico y Espacial celebradas en la ciudad de Santo Domingo en mayo de 1.988 se abordaba este tema desde la perspectiva de aquella época vinculada al correo. Así ocurría porque las legislaciones nacionales tipificaban  al courier “como servicio postal a cargo de terceros”. La UPU ( Unión Postal Universal ) mantenía, aún lo hace, su postura de recomendar el sostenimiento del monopolio estatal  y recomendaba la necesidad  de establecer condiciones que aseguren “apropiadas garantías de los servicios extra postales en beneficio de los usuarios y al mismo tiempo que cautelen los intereses del estado”
. La CENTRAL DE CLASIFICACION DE PRODUCTOS DE LAS NACIONES UNIDAS ( UNCPC ) clasifica estos servicios como “Correo y Telecomunicaciones” que conforme lo estableciera el Consejo para el Comercio de Servicios de la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE COMERCIO ( WTO ) refleja una tradición anticuada pero duradera de incluir los servicios postales y de telecomunicaciones como siendo ofrecidos por un monopolio estatal
. En esta misma postura la lista de clasificación de servicios de GAT ( GATS SERVICES SECTORAL CLASSIFICATION LIST )
 clasifica estos servicios junto a los postales como subsectores de servicios de comunicación. No obstante en la Lista de Clasificación Sectorial subsector 2B sobre servicios couriers está referenciada al ítem 7512 UNCPC que contiene dos subítems: 1) Servicios de courier multimodal – servicios de recolección, transporte y entr0ega, tanto de destinos domésticos como extranjeros, de cartas, encomiendas y bultos desarrollados por un courier y utilizando uno o más medios de transporte
. 2) Otros servicios courier de mercaderías no clasificados en ninguna otra parte.





“El transporte terrestre puede ser un medio significativo de entrega de encomiendas y otros ítems dentro de regiones geográficas o países contiguos,  el transporte aéreo es el medio predominante para entregas a largas distancias. Sin embargo, los servicios de transporte por aire y tierra están identificados como sectores en su propio derecho en la lista de Clasificación Sectorial de Servicios ( Services Sectoral Classification List ). Mas aún, esta lista incluye el transporte de flete entre los subsectores de estos y muchos otros subsectores del transporte. Mientras que la CPC explícitamente excluye el transporte por aire de su definición de servicios couriers, primero, no define en ninguna parte el alcance de correo y, segundo, no deja en claro si la exclusión corresponde sólo a servicios de correo basados exclusivamente en transporte aéreo, o a cualquier componente del transporte aéreo de las operaciones de los proveedores courier. Notablemente, la UNCPC no hace similar exclusión para el transporte de correo por medios terrestres, aunque dicho ítem también aparece en el CPC bajo servicios de transportes terrestres. Estas ambigüedades en las definiciones pueden resultar en colapsar entre la cobertura de obligaciones de los diferentes sectores o, al menos, apuntar a una relación importante entre los comitentes, La claridad relacionada con estas cuestiones puede ser particularmente importante para proveedores de servicios couriers altamente integrados, tales como aquellos que operan su propia flota de camiones y/o aviones. Algunos miembros han manejado estas ambigüedades introduciendo un texto en sus programas explicativo del alcance de la obligación del servicio courier con respecto a los medios de transporte. No obstante, dada la forma en que operan los proveedores de servicios courier, es probable que la exclusión de la mayoría de los servicios de transporte aéreo por el Anexo de Transporte Aéreo y exenciones MFN ( GATS ANNEX ON AIR TRANSPORT AN FN EXCEMTIONS ) tomadas como mediadas relativas al transporte terrestre tienen un impacto en los compromisos de servicios couriers asumidos”
 





Hoy puedo afirmar que él presupuesto de aquél análisis era erróneo. Los servicios couriers son, a mi entender, simplemente operadores de transporte multimodal  especializados en determinados tipo de mercancías.  En realidad también el correo resulta actuar de este modo tal como lo ha reconocido la jurisprudencia argentina
; situación que nos lleva más allá del simple análisis jurídico, para abordar la problemática sobre la determinación política  de decidir cual es la mejor solución para regular el conflicto social tutelado por la norma jurídica. Mantener el monopolio postal estatal o eliminarlo; incluir a los servicios couriers dentro de la regulación postal o establecer normas  que establezcan una regulación propia, son decisiones políticas, de establecer el sistema que se considera adecuado para la conducta a regular, conforme los valores que se estimaron relevantes y que se plasmarán en un conjunto normativo determinado. Incluso las soluciones jurídicas a adoptarse, que obviamente no pueden disociarse con la realidad, serán soluciones de política legislativa. Entendiendo a estas últimas, por ejemplo, en establecer cual es el régimen de responsabilidad a adoptarse, si será limitado o integral, en el primer caso cual es la  manera de establecer ese límite. Todas tienen sustento jurídico, el legislador deberá optar entre ellas a fin de determinar como distribuirá las cargas de responsabilidad entre los actores sociales que intervienen en la actividad a regularse. En definitiva, esta disyuntiva entre mantener a los servicios couriers dentro de la órbita de los servicios postales prestados por terceros manteniendo el monopolio postal o desregular totalmente el sector postal o reconocer su carácter de operadores de transporte multimodal,  es una decisión de política legislativa. Esta decisión no deja de producir efectos jurídicos y por ello es necesario finalmente realizar una propuesta. A tal fin, considero adecuado avanzar sobre prejuicios propios de criterios del siglo  decimonono y reconocer el carácter de transportista multimodal de los servicios couriers, excluyéndolos totalmente de las regulaciones administrativas de carácter postal. Mas aún, el courier también  resulta un verdadero consolidador de carga que, cuando actúa por medios de transporte operados por terceros genera, un conjunto de relaciones  fácticas y jurídicas que más adelante analizaré.  Es necesario comprender que son empresas que desarrollan su actividad en el ámbito exclusivamente privado. Esta postura tiene consecuencias jurídicas, tanto en el contrato y su régimen de responsabilidad, como en las disposiciones de carácter aduanero o tributario que cada estado disponga para el ingreso y egreso de mercaderías de su territorio. El aspecto contractual y su responsabilidad será examinado en los capítulos siguientes. Sobre las disposiciones aduaneras y tributarias tomando como ejemplo Costa Rica claramente las empresas  courier, depende la operatoria que utilizar equipos propios o mediante transporte efectivo de terceros, se encuentran contempladas en  la Ley Nº 7557 – Ley General de Aduanas - en el Título III, capítulos  III – Transportista Aduanero 
-, IV – Consolidador de Carga  Internacional -  y Cap. VI – Otros Auxiliares – y el Título VI Sección VI – Entregas Rápidas -. Sobre estas disposiciones resulta  interesante mencionar que la ley 7557 no considera al agente consolidador como transportista, como si lo hace por ejemplo la jurisprudencia argentina, a pesar de que reconoce su facultad de emitir conocimiento de embarque – arts.  44 y 45 ley 7557 -. Asimismo regula expresamente esta actividad en el Capítulo VI, Sección VI donde solamente  equipara al courier con el correo  en “Las mercancías calificadas como correspondencia, impresos, mensajería y paquetería documental recibirán el mismo tratamiento tributario de las mercancías arribadas en el sistema postal general”
.. Con relación al resto de los envíos su régimen es el de cualquier otra mercadería, por lo que son aplicables las disposiciones del capítulo III de dicha ley. Resulta interesante la conclusión subyacente. Cuando no actúa porteando correspondencia, el courier es un  transportista contractual sujeto a las disposiciones de las leyes y convenios del modo transporte utilizado para cumplimentar su contrato. Ese aspecto excede el objeto de este trabajo que indudablemente merece un análisis de derecho comparado  para proponer los cambios necesarios tendientes a unificar y simplificar la operativa aduanera y tributaria. Es interesante igualmente analizar como subyace en la legislación argentina y costarricense el concepto anacrónico que el dueño del medio utilizado para ejecutar el contrato de transporte es el transportista contractual depositario de la mercadería.





Necesario resulta entonces, a fin de sostener mi afirmación, analizar el contrato que celebran las partes y las relaciones jurídicas que cada parte asume en el mismo. 

III.- EL CONTRATO Y SU OBJETO




 Dos son las relaciones jurídicas que pueden surgir conforme la empresa courier realice su operatoria con equipos propios o de terceros. Si realiza el transporte de la  mercadería por equipos propios – tanto aéreos, como terrestres o acuáticos -  existe una sola relación contractual entre remitente y empresa courier. Si realiza el transporte por medio de terceros existe una relación contractual también entre  quien realiza el transporte y la empresa courier. 

a) En primer lugar analizaré la relación entre remitente y empresa courier. Esta última, mediante el pago de un precio, se compromete a trasladar uno o más bultos a un lugar determinado en un tiempo determinado. Es decir, que asume una obligación de hacer con un resultado garantizado que incluye el arribo de la mercadería
 en un tiempo determinado. Expresamente he excluido de la definición el  modo a utilizarse toda vez que al expedidor en principio le resulta irrelevante. En definitiva, estamos frente a un contrato de transporte donde  la empresa courier  ha asumido el carácter de porteadora. No coincido con quienes afirman que el contrato de transporte es una locación de obra. Se debería, para acreditar esta afirmación, realizar un estudio de derecho comparado que permita establecer que el contrato de transporte encuadra en las disposiciones de ese contrato en la normativa de cada país. Puede o no adoptarse esta tesitura en el análisis de la legislación interna de cada país, pero en el ámbito internacional creo más conveniente describir exclusivamente las obligaciones asumidas por las partes. No obstante, de la documentación emitida para celebrar el contrato pueden determinarse obligaciones complementarias. Podemos estar ante un contrato exclusivamente terrestre, aéreo o acumulativo
. A fin de determinar la naturaleza del contrato es necesario analizar el documento emitido y sus estipulaciones.  Si emitió una guía aérea claramente el contrato celebrado entre las partes incluye el transporte por aeronave. Mas aún, en el transporte internacional donde el contrato debe ser cumplido en un tiempo que requiere de la necesaria intervención aérea. Esta precisión es relevante porque, en ausencia de normativa específica, nos reenvía inexorablemente a las disposiciones que regulan el transporte aéreo para solucionar el conflicto entre las partes siempre que el transporte aéreo sea realmente sustancial y no un tramo mas dentro un contrato acumulativo. También es cierto que ello nos lleva a tener que abordar en el capítulo siguiente la problemática de adecuar la regulación de ese modo contractual con las características del transporte courier.  Un aspecto relevante en el plano contractual es  el transporte terrestre complementario del aéreo. El art. 18 inc. 3) última parte del Convenio de Varsovia habilita a considerar que el transporte terrestre complementario del contrato de transporte aéreo para atender la entrega de la carga puede considerarse como integrante de un contrato único. La jurisprudencia argentina ha dicho que “ sólo el transporte realizado por varios porteadores, instrumentado en un título  que contenga todas las estipulaciones pertinentes se considera transporte único
”. La jurisprudencia francesa entendió que cuando se desembarcan las mercaderías en un punto distinto del convenido y se transporta por tierra los efectos al punto de destino el porteador debe responder de conformidad con las normas de derecho aeronáutico por los daños sufridos en ese tramo terrestre complementario
. Ahora bien, la operatividad de este artículo debe analizarse en cada caso concreto. Se deberá determinar la extensión del tramo terrestre en la ejecución del contrato de transporte, para evaluar si estamos efectivamente frente a un transporte complementario del aéreo o frente a un contrato de transporte acumulativo. En ese análisis, como en muchos otros vinculados con esta actividad, a no dudarlo jugaran y mucho los prejuicios que analicé al inicio de este trabajo, que finalmente se expresarán en las resoluciones judiciales que se dicten o en las posiciones doctrinarias a adoptarse.

b) El otro aspecto es cuando la empresa courier contrata a una empresa de transporte aéreo para ejecutar el contrato. Normalmente queda establecido un nuevo contrato de  transporte sujeto a cláusulas propias, toda vez que el courier ha consolidado su carga y la reenvía en uno o más bultos o sacas. Esto se puede formalizar a través de un contrato de equipaje o de mercadería, que más allá del aspecto formal no presenta diferencias de orden práctico al momento de producirse responsabilidades por daños en las cosas transportadas. Como hipótesis de análisis académico, y atento que en todo contrato de transporte está contenido el de depósito necesario de la mercadería
, resulta interesante determinar quien es el depositario legal y material de las cosas transportadas y sus consecuencias jurídicas. No obstante, se pueden presentar dificultades con el sistema de responsabilidad a la luz de las nuevas corrientes de apreciación de los sistemas cerrados y cuantificados de responsabilidad.

 


Concluyendo, estamos frente a un contrato de transporte cuyo objeto, y por tanto la normativa aplicable, depende  de las obligaciones asumidas por el  porteador. 

IV.- LA RESPONSABILIDAD DEL TRANSPORTISTA




De conformidad  con el análisis efectuado previamente, resulta a mi entender meridianamente claro que el régimen de responsabilidad del courier dependerá, en cada caso concreto, de las obligaciones asumidas y de las legislaciones vigentes en distintos los países. En ausencia de una norma regulatoria concreta la solución jurisprudencial dependerá de la forma de analizarse el problema. También entrarán en juego la regulación de cada país que lo podrá excluir o asimilar total o parcialmente al régimen resarcitorio postal.  En ausencia de disposiciones cada juez establecerá las normas de reenvío que considere adecuadas conforme los prejuicios de los que hablara en la primera parte de este trabajo. 




No obstante, conforme el objeto de este trabajo es necesario analizar brevemente la normativa aeronáutica vinculada a esta actividad en caso que ella resultare aplicable en particular con los límites resarcitorios y la responsabilidad solidaria.

a) Sinceramente no plantea dificultades el comienzo y finalización del contrato,  toda vez que conforme la operativa usual la entrega de la mercadería en origen y destino presenta menos complicaciones que la operativa aeronáutica usual. Por ejemplo esta operativa hace innecesaria la notificación prevista en el artículo 13 inc 2) del Convenio de Varsovia

b) Un segundo y determinante análisis se debe realizar a partir de los límites la responsabilidad aeronáutica.  

- Un primer problema se plantea con la diversidad de ratificaciones de los convenios internacionales vigentes. Algunos países han ratificado  el Protocolo Adicional de La Haya de 1955 y otros no lo han hecho. Estos últimos mantienen la obligación de mencionar las paradas previstas –art. 8  inc c) Convenio de Varsovia – que de no mencionarse hacen caer el límite resarcitorio previsto en el art. 9 del Convenio  Convenio de Varsovia
. La jurisprudencia Uruguaya, país no ratificante del Protocolo de La Haya, a partir de 1979 con la sentencia dictada en autos La Mannheim / K.L.M.
, ha establecido, en caso de no cumplirse el requisito formal establecido convencionalmente, la caída de estos límites resarcitorios y la pérdida de invocar las  causales de exoneración por el transportista. Basta recordar que los EEUU no han ratificado La Haya y que ningún otro convenio posterior llegó al mínimo de ratificaciones, para concluir que este no es un problema menor. Es más, la jurisprudencia en EEUU ha dicho que  si no se cumple el requisito de  indicar las paradas previstas del vuelo, que no permita seguir el rastro del embarque, las  exhibidas en la tabla de vuelos del transportador como paradas regulares preestablecidas no es una incorporación efectiva de las mismas a la guía aérea.
 Obviamente existen  argumentos en contra tales como el desuso, cláusulas complementarias que suplirían esta obligación cumpliendo su finalidad ( "First Carrier/To By/To/By ), la posibilidad de suplir la omisiones en las guías madre
 - en el caso  de los operadores  cuando consolidan carga - o su inutilidad
. Podría dejar un último tema como sugerencia que tiene que ver con un aspecto que desarrollaré mas adelante – el cuestionamiento al límite resarcitorio – .  La guía aérea expedida por el transportista no es la carta de porte del convenio de Varsovia de 1929, ni del Protocolo de La Haya de 1955 que debe ser emitida por el expedidor y es un verdadero contrato de transporte conforme el art. 5 del Convenio de Varsovia
. La costumbre pacífica de asimilarlos no excluye que, frente al planteo concreto de un expedidor o consignatario de la mercadería, algún juez, movido por prejuicios contra los límites, pueda hacerlos caer por ausencia de carta de porte debidamente emitida - Ídem podría ocurrir con el talón de equipajes  tema ajeno a este trabajo -. Soy consiente que se me puede reprochar que: eso no va a ocurrir conforme la reiterada jurisprudencia habida hasta la fecha.. Retomo el inicio de mi trabajo, los jueces fallan conforme sus prejuicios y estos en los últimos años han venido cambiando la tendencia jurisprudencial. Seguramente la sentencia " Coccía c/ Turkish Airlines"
 referida al contrato de transporte de personas hubiera sido impensada de dictarse en las décadas de los años 60 y 70 y aún al inicio de los 80. Por ello, este planteo, que puede resultar casi menor, no puede dejar de apreciarse en un futuro.  Cierto también es que el art. 5 del Protocolo IV de Montreal de 1975 y el artículo 4
  del Convenio de Montreal de 1999 permiten emitir por el transportador otros documentos que la reemplacen  y además, el incumplimiento formal  no afecta la existencia del contrato ni la validez de los límites indemnizatorios. No obstante, lo escaso de las ratificaciones  del primero luego de tantos años y el poco tiempo transcurrido desde la sanción del segundo hace que la normativa tradicional Varsovia –La Haya siga vigente y los planteos aquí efectuados tengan plena validez. 

- Un  segundo problema se plantea con la base para establecer el límite. La relación mayor peso mayor valor pudo ser válida en el pasado pero actualmente resulta inadecuada. Piezas de pequeño tamaño pueden tener un contenido económico que no responde a aquel patrón relación peso-valor del que hablara previamente. Es cierto que conforme el art.  22 inc 2) del Convenio de Varsovia el expedidor podrá realizar una declaración de mayor valor. Si no la hiciera debería ajustarse a los límites indemnizatorios establecidos por el convenio internacional. No obstante, conforme las constancias de la carta de porte - de existir- o de la guía aérea, el transportista conoce la carga que lleva consigo y el valor comercial de la misma. En Europa ya han existido pronunciamientos donde se hacen caer los límites indemnizatorios a pesar de no existir declaración de mayor valor, ni pago de un flete mayor al usual cuando el transportista tenga conocimiento del alto valor de la mercadería que transporta
. Es así, que este aspecto presenta una vez mas dificultades interpretativas que, de ser resueltas judicialmente, podrán tener suerte diversa de acuerdo a quien resuelva y los prejuicios, en el sentido que me expidiera al principio del trabajo, que tenga con relación a cada una de las partes intervinientes en el contrato.

-Un tercer problema es el análisis del concepto de culpa grave que hace caer los límites indemnizatorios conforme art. 25 del Convenio de Varsovia. Este también es un aspecto que no puede escindirse de las legislaciones locales. Frente al daño y la conducta de las partes el juez resolverá la existencia o no de culpa grave. El transportista deberá intentar acreditar que su accionar se encuentra  comprendido en la  “debida diligencia” para excusarse de responsabilidad. No obstante acreditada la mecánica de los hechos el juez podrá determinar la existencia o no de la culpa grave que deberá ser invocada por la parte damnificada. No hay dudas  que en el precedente citado de la Audiencia de Las Palmas  utilizó el criterio de culpa grave por el conocimiento que tenía el porteador del valor de la carga transportada. Ello lo obligaba a cuidados adicionales que no acreditado su cumplimiento le hizo  caer los límites indemnizatorios. En el derecho comparado tenemos países con diferentes sistemas para establecer la culpa como Colombia (arts. 1064 y 63 Cod. Civ. ) que  establecen graduación de la culpa y como marco de razonabilidad el buen padre de familia ; el Código Civil Alemán en su art. 276 que exige el principio de diligencia exigible; el Código Civil de Portugal en su art. 487,  que exige la diligencia del hombre común, el Código Civil Argentino  que en su art. 512 exige valorar “las circunstancias de las personas, tiempo y lugar” - el código peruano sigue igual solución -. La legislación civil argentina  distingue el resarcimiento por responsabilidad contractual donde se responde hasta las consecuencias inmediatas y la responsabilidad extra contractual, donde reconoce hasta las consecuencias  mediatas. Establece en definitiva una limitación de la responsabilidad contractual, no cuantitativamente, sino por las consecuencias reconocidas como indemnizables. Para Eduardo Cosentino
la responsabilidad del porteador debe establecerse en base a la exigible a un “transportista medio” que resulta mas atenuada que la responsabilidad del derecho civil argentino. El hecho es que con la dispersión legislativa y las interpretaciones diversas que se pueden hacer de la culpa grave el porteador , el expedidor y el consignatario de la mercadería quedarán una vez mas expuestos a la resolución judicial, que dependerá mucho de la legislación nacional. 

· Un cuarto problema a analizar con relación a los límites resarcitorios surge a partir de  la tendencia jurisprudencial y doctrinaria que, cada vez con mas fuerza, tiende  a cuestionar la validez de límites cuantitativos en sistemas cerrados de responsabilidad. Sin duda, en el Derecho Aeronáutico, uno de los precursores en cuestionar dichos límites  ha sido Manuel Augusto Ferrer
,  también  en Uruguay lo han hecho Miriam Savio Rocca 
 y Fernando Aguirre Ramírez
, este último cuestiona esta limitación en otros modos de transporte. En derecho marítimo lo cuestionan entre otros  Alfredo Mohorade
.y Luis C Romero Basaldúa
  Me había enrolado entre quienes lo cuestionaban
. Hoy asumo que en el caso del transporte de personas internacional tiene fundamentos prácticos que lo hacen al menos no tan objetables – siempre que fueran mayores-; no así en el  transporte de cabotaje donde no encuentro justificación para seguir sosteniendo su vigencia. Ciertamente los cuestiono seriamente en el transporte de mercaderías. Sobretodo en la manera de establecerse el monto máximo indemnizable. Existiendo maneras de hacerlo, considero mas ajustado instituir  como límite el costo de reposición o el valor comercial del producto transportado. Si fueran mayores los valores por kg. transportado,  valoro  a los límites indemnizatorios como razonables en el transporte de equipajes. En otros sistemas jurídicos ajenos al transporte también se ha declarado  la inconstitucionalidad de estos sistemas de limitación cuantitativa 
, con fundamento en disposiciones constitucionales y de convenios in-ternacionales sobre derechos humanos como el Pacto de San José de Costa Rica . Analizar los fundamentos que la justifican o no requeriría de un trabajo que solamente desarrolle este aspecto.  A mi entender, las razones que nos pueden llevar a adoptarla son de carácter extra jurídico donde se valorará la distribución de las cargas entre los distintos actores sociales. Igual ocurre con la responsabilidad de base  objetiva o subjetiva. Muchas veces he querido encontrar fundamentos jurídicos para justificar una en detrimento de la otra. Grave error. Ambas tienen  fundamentos profundos para justificarla. La decisión de adoptar una u otra dependerá de la realidad social a tutelar y lo que el legislador entienda que regula mejor el conflicto social.  Los argumentos que se utilizan para justificar la inconstitucionalidad de los límites indemnizatorios se pueden resumir en: *  Violación al Derecho de Propiedad que habilita peticionar  la reparación integral, que debe reconocerse no solo para indemnizar los daños físicos, sino también en los sufrido en las cosas fin de lograr resarcir  al menos – depende el derecho local se puede llegar hasta el lucro cesante- su valor de reposición.  ** Violación del principio de igualdad toda vez que una persona que sufra un daño igual en otro modo de transporte puede obtener un resarcimiento integral ( transporte terrestre en el caso argentino ). También se considera violatorio del principio de igualdad porque se beneficia al transportista en relación al usuario – violación de la igualdad de las cargas públicas -. Sin duda dentro de estos argumentos subyace una vez mas el prejuicio cultural de establecer que es mas o menos justo o cual sería la mejor solución. A no dudar que, en gran parte de las declaraciones de inconstitucionalidad, hay mucho mas que un aparente conflicto de normas de distinto grado. Existe un verdadero conflicto de valores que el juez expresa en su sentencia tanto al hacer lugar como al rechazar el pedido de inconstitucionalidad. 

c) Un tercer  aspecto a analizar es la responsabilidad solidaria en caso de subcontratación del acarreo de las mercaderías. Dos son las situaciones que se puede presentar de acuerdo a que se haya ratificado o no el Convenio  de Guadalajara de 1961 Complementario del Convenio de Varsovia.  En primer lugar, dejo a salvo mi posición expresada en diversos trabajos
 contraria a la solución adoptada por el convenio internacional. Otros autores, por el contrario, valoran positivamente la extensión de la responsabilidad al acarreador efectivo de la mercadería como prestigiosos autores de derecho marítimo en la Argentina

. No existiendo ratificación del convenio internacional el juez interviniente puede no o no extender la responsabilidad al llamado “transportista no contractual”
. Si lo hace, la puede extender estableciendo la relación causal efectiva o la indiferencia de la misma para determinar la solidaridad entre ambos codemandados. Lo cierto es que, si no se ratificó el convenio dependerá la resolución judicial en primer lugar de la normativa  aeronáutica interna a la que seguramente se remitirá el juez interviniente para fundar su sentencia. En ausencia de norma específica podrá utilizar la analogía con institutos de disciplinas similares. La jurisprudencia argentina en derecho marítimo ha entendido  basada en el artículo 292 de la ley 20.094 ( Ley de la Navegación) que debe extenderse la responsabilidad al acarreador efectivo de la mercadería. No obstante, ha determinado que si uno de ellos demuestra la inexistencia de relación causal entre daño y su conducta pueda excusarse de responder
. Diferente ha sido la jurisprudencia en cuestiones de Derecho Aeronáutico, donde reiterada jurisprudencia
, con algunas excepciones
, no ha diferenciado la culpa entre los transportistas, haciéndolos responsables solidariamente ante el consignatario de la misma sin perjuicio de las acciones posteriores de repetición entre ambos transportistas. Todas las soluciones están basadas en lo dispuesto por el artículo 153 del Código Aeronáutico que adopta la solución del Convenio de Guadalajara. Igual tendencia existe en el transporte terrestre basados en las disposiciones del Código de Comercio
.- art 163 y sgtes. -  Si no existe norma análoga deberá remitirse a las normas de derecho común general para fundar su sentencia. Si, por el contrario,  el convenio se encuentra ratificado no existiría problema en extender la responsabilidad al llamado transportista efectivo. Ahora bien, si uno de ellos incurriera en culpa grave creo que el restante no puede ser alcanzado por la caída de los límites indemnizatorios aún cuando se establezca el principio de la indiferencia de la relación causal con el daño. Es mas, creo que la culpa grave de una exime al otro en su obligación de responder. No obstante, una vez mas, la resolución quedará sujeta a la discrecionalidad judicial.

d) En cuarto aspecto de análisis es la necesidad de la protesta para habilitar la acción judicial. Establecido que, cuando de acuerdo al objeto del contrato, es aplicable el Convenio de Varsovia para ejercer las acciones judiciales, es necesario realizar la protesta prevista en el artículo 26 de dicho convenio por retraso o daño parcial. Si no llegara la mercadería remitida conforme el artículo 13 inc. 3) del convenio de Varsovia la protesta no es necesaria. No encuentro, si se incluye al courier dentro de las disposiciones del transporte aéreo, razones para que el destinatario esté eximido de realizar una excepción el régimen general. Ello más allá de mis objeciones al instituto en sí mismo que considero obsoleto en la actualidad.

e) El problema de las jurisdicciones para ejercer la acción de responsabilidad – art. 28 Convenio de Varsovia - creo que no presenta dificultades adicionales a las que normalmente surgen de los daños en el transporte aéreo.

V.- LAS CONCLUSIONES

 



Como conclusión del este trabajo creo que el desarrollo de los temas tratados, aún siendo un primer abordaje superficial, demuestra que las normativas vigentes no son suficientes para regular esta actividad. No porque sea necesario un convenio específico como proponía en 1988. Tampoco por ser un contrato atípico como dije en aquella oportunidad, porque no le es. La realidad es que, seguir teniendo una normativa por cada modo de transporte y para la carga postal, resulta hoy obsoleto. Las relaciones jurídicas que emergen del contrato de transporte son independientes del modo que se utilice para ejecutarlo. Se puede establecer un régimen general para todos, con un documento igual a todos que unifiquen los conocimientos de embarque, las guías aéreas, las guías terrestres y demás instrumentos utilizados. Todos son similares, con iguales características y funciones. Los sujetos que intervienen en la actualidad, en particular los operadores o agentes transitarios, son los  mismos en los distintos modos de transporte utilizados. Los usos y prácticas propias – particularmente en el derecho marítimo – se pueden dejar a salvo sin dificultad. Los couriers han desmistificado a la carga postal y demostrado que son una expresión más del contrato de transporte que no merece, salvo en algunos aspectos operativos aduaneros, un régimen distinto a los demás modos de ejecutarlo. En el comienzo del siglo XXI es tiempo de dejar de lado prejuicios del pasado. Es tiempo de avanzar en una nueva dimensión regulatoria que reconozca al transporte como un fenómeno único que requiere de una regulación  jurídica única.

VI.- PONENCIAS
1) Las empresas couriers son operadoras de transporte multimodal que asumen el carácter de transportistas.

2) La naturaleza del contrato y, por tanto, las normas aplicables al mismo dependen de las obligaciones asumidas por el transportista.

3) La normativa aeronáutica es aplicable al courier cuando el objeto del contrato sea efectivamente la ejecución de esta modalidad  de transporte. 

Emilio Elias Romualdi

ANEXO I

ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO:

INFORME DEL 12 DE JUNIO DE 1998:

( Reproducción parcial) 

II IMPORTANCIA ECONOMICA DEL SECTOR
A) SERVICIOS POSTALES:

En 1995, cuatrocientos tres mil millones de cartas estaban a cargo de aproximadamente seis millones de empleados del servicio postal, de acuerdo con Post 2005, un estudio de la tendencia del tráfico postal publicado por la Unión Postal Universal (U.P.U.). Los datos detallados se presentan en la Tabla I. Cerca del 98% de estas partidas quedan en el servicio doméstico del país desde donde fueron envíadas, mientras que sólo el 2% cruzan los límites nacionales como servicios postales internacionales. De acuerdo con este estudio, se espera que los volúmenes universales de las cartas aumenten entre 1998 y el año 2005, a pesar de una esperada pérdida de participación del mercado, debido a la diversión de los medios electrónicos y la creciente competencia de otros proveedores de servicios. El Director General de la U.P.U. ha notado que a la luz de la revolución de la información, todos los proveedores de servicios postales – disfruten o no de la protección monopólica – tendrán que afrontar un futuro ambiental completamente distinto del actual. 

Se prevé un incremento anual del 2.5% en el tráfico mundial de cartas domésticas entre 1995 y el año 2005,  comparado con sólo el 0.9% entre 1985 y 1995. Sin embargo, en los países de altos ingresos, el crecimiento descenderá  del 2.7%  (1985 – 1995) al promedio anual del 2.3%. Actualmente, en los países industriales, el sector comercial genera el 86% del correo electrónico.  El pronóstico de la U.P.U para el año 2005, muestra un significativo aumento en la actividad comercial del segmento de casas de familia, acompañado por un declive en el segmento casa a casa. 

La esencia de los servicios postales internacionales consiste en no despachar la distribución del correo de cartas (cartas, pequeños materiales impresos y publicaciones periódicas). La UPU prevé que el correo internacional que experimentaba un crecimiento mayor que oscilará entre un 3.4  y un 2%, junto con países de bajos ingresos, esperan tener un promedio anual de proporción de crecimiento superior al 5.1%.

En Estados Unidos, en 1994, el correo de cartas deba cuenta del 99% del total del volumen de las piezas postales internacionales del Servicio de Correos  y el 77% de sus ganancias internacionales totales de los mismos. En 1992, el último año en que se calcularon los datos de participación del mercado, el Servicio Postal de Estados Unidos manejaba arriba del 1.2 de piezas postales internacionales, a razón de U$S 930.000.000.-, o el 75% del estimativo del Servicio Postal de 13 mil millones de dólares sobre el total de las ganancias del correo postal internacional de Estados Unidos.

También de acuerdo con el informe de la U.P.U, el correo material rondaba, en 1995,  el 20% del mercado mundial de las comunicaciones. El fax y el teléfono contaba con el 75% y el correo electrónico casi arriba del 5%. De acuerdo con el informe, la participación del teléfono y del fax permanecerá mas o menos constante hasta el 2005, pero el correo electrónico debería doblarlo. Por el contrario se espera que la participación del correo material en el mercado de las comunicaciones decline un 26%. El declive, en la presencia del alza previsto para el  volumen del correo material refleja el hecho que el total del mercado de las comunicaciones esta creciendo más rápidamente que el mercado postal.

La UPU cita factores económicos, que varían enormemente según la región y el entorno socio cultural, como los principales determinantes del volumen del trafico postal. En segundo lugar se ubicarían varios factores como la calidad del servicio de correo. Se describen éstos y otros factores, como el crecimiento de la población y la educación y el gran impacto que va tendiendo los factores tecnológicos y la sustitución de otros medios de comunicación (como ser el correo electrónico e Internet), a la hora de tomar en cuenta el total de la comunicación. No obstante, la UPU espera que para el año 2005 tenga lugar el efecto de la sustitución tecnológica más importante en el mercado comercial de los países de altos ingresos, donde más del 50% de los comercios tendrán acceso al correo electrónico.

Tabla 1

Estadísticas de los Servicios Postales


Nro. de empleados ( '000s)
 Nro. de hab. atendidos por empleado


1985
1990
1995
1985
1990
1995

Países industrializados
2,580
2,670
2,540
302
301
327

Países en desarr.: Africa
80
90
100
5,262
5,131
5,569

América Lat. y Caribe
180
180
190
2,131
2,353
2,516

Asia y Pacífico
1,850
1,930
2,140
1,399
1,468
1,447

Países árabes
100
 100
110
2,014
2,186
2,323

Europa y CIS
1,150
1,120
1,020
390
420
467

Mundo
5,940
6,090
6,100
811
859
932

Nro. de correspondencia 
Servicio doméstico 

('000,000s)
Doméstico, per capita


1985
1990
1995
1985
1990
1995

Países industrializados 
242,720
294,570
316,080
311
367
380

Países en desarr.: Africa 
2,640
2,990
3,460
6
6
6

América Lat. y Caribe 
4,750
5,060
7,420 
12
12
16

Asia y Pacífico 
44,270
43,750
51,200 
17
15
17

Países árabes 
1,120
1,190
1,310
6
5
5

Europa y CIS 
66,490
71,410
14,990
148
152
31

Mundo 
361,990
418,970
394,470
75
80
69

Nro. de correspondencia
Servicio internac.

('000 000s)
Internac., per capita


1985
1990
1995
1985
1990
1995

Países industrializados
5,097 
5,110 
5,022
6.5
6.4
6.0

Países en desarr.: Africa 
422
514 
615
1.0
1.1
1.1

América Lat. y Caribe 
460
496
496
1.2
1.1
1.1

Asia y Pacífico 
1,236
1,247
1,453
0.5
0.4
0.5

Países árabes 
714
589
646
3.7
2.7
2.6

Europa y CIS 
728
830
780 
1.6
1.8
1.6

Mundo
8,657
8,786
9,012
1.8
1.7
1.6

Source: Universal Postal Union, Website ¡Error!Marcador no definido.
B) SERVICIOS DE CORREO

Fuentes desconocidas de datos comerciales, relacionadas con los servicios de correo, fueron identificadas al tiempo que se investigó para este informe. Por lo menos para los servicios postales por expreso, un solo cálculo colocó la participación de los servicios de todas las empresas de transporte, incluyendo los servicios públicos postales, en alrededor del 57% del total del mercado postal internacional, equivalente a 35 mil millones de dólares en 1992. Los guarismos estadounidenses muestran que en 1992, su Servicio Postal manejaba correo por expreso, dando cuenta de 81.7 millones de dólares totales de las ganancias de los servicios expresos internacionales estadounidenses.

Sin embargo, información disponible de las actividades de los más grandes proveedores de los servicios de correo, puede iluminar el medio ambiente económico, para estos servicios. Mundialmente, las empresas líderes DHL Worldwilde Express (DHL), United Parcel Services (U.P.S.), Federal Express, y G.D Express Wordwide. Muchos de los servicios de correos establecieron filiales en el exterior para capitalizarse rápidamente en la expansión de la demanda global para servicios de correo por expreso. Grandes empresas de negocios tales como Airborne Freight Corp., DHL, Federal Express, UPS, y aproximadamente 10.000 servicios independientes de mensajería y distribución relativamente pequeños proveen en forma predominante los servicios de correo en Estados Unidos. En el mercado norteamericano, las grandes compañías tienden a especializarse en servicios de correo por la noche, mientras que las compañías pequeñas proveen, más comúnmente, la distribución local en el mismo día. Las más grandes distribuidoras europeas incluyen Kühne & Nagel, Jet Services, T.A.T. Express and  Securicor, y mientras muchas compañías pequeñas operan a nivel nacional, ofreciendo servicios dentro de la misma ciudad o entre ciudades del mismo país. En Europa, se dice que las operaciones de DHL están aumentando aproximadamente el 17% anual, a pesar de la alta competitividad de los mercados locales.

La expansión de los proveedores del servicio del correo extranjero en América del Sur, ha reflejado un aumento en la demanda del servicio de distribución de despacho, como así también otros factores tales como, la ineficiencia relativa del servicio del correo público. La proximidad geográfica ha convertido a América del  Sur en un mercado atractivo para los proveedores del servicio de correo en Estados Unidos. D.H.L., el más grande proveedor de servicios de correo hacia América del Sur, ahora barcos de aproximadamente 2,5 millones de piezas expedidas mensualmente entre paquetes, encomiendas y productos similares a los comerciantes de la región. A mayor abundamiento, las actividades de los proveedores de servicios de correo extranjero, se extienden más allá del servicio bilateral entre su país de origen y el país en el cual tienen su presencia comercial. Por ejemplo,  alrededor del 35% de los negocios de DHL originados en América del Sur se transporta en barcos a los Estados Unidos,  cerca del 25% permanece en la región y la mayor parte del remanente va hacia Europa. U.P.S. y Federal Express compiten en la región. Por ejemplo, Federal Express opera en más de 40 destino en América Latina y Caribe.

En Asia y el Pacífico, D.H.L. es el proveedor más grande del servicio de correo por expreso, dando cuenta de alrededor del 36% del embarque de la región. Otros proveedores líderes son Australian-owned TNT Express Worldwide, dando cuenta del 27%, Federal Express, con el 13%, y U.P.S., con el  5%. El crecimiento económico en Asia y en el Pacífico, ha contribuído a un significativo aumento de la demanda en el servicio de correo. Para obtener demanda y mejorar la capacidad de la distribución nocturna, muchos proveedores del servicio de correo establecen centros de distribución en la región en la cual, además de facilitarle el servicio a los comerciantes, en el país donde el dicho centro está ubicado, les permite establecer redes de carga aérea para la distribución de otros países en la región.      

III) ANALISIS DEL PROGRAMA NACIONAL

A. SERVICIOS POSTALES:

Seis miembros de la Organización Mundial de Comercio (OMC), han programado compromisos en el GAT con relación a los servicios postales, y sólo dos parecen comprometerse a abrir por completo sus mercados postales a proveedores extranjeros. Dos de los programas están limitados al “ Correo Internacional Expreso”, mientras que otro programa limita el alcance del compromiso a números por encima de cierto nivel de peso. Tales especificaciones parecerían indicar que esos compromisos están confinados a los tipos de servicios habitualmente programados bajo servicios de correo. Finalmente, una de las seis listas de programas de servicios esta reservada a un monopolio.

B. SERVICIOS DE CORREO

Treinta y Tres miembros de la OMC han programado compromisos en servicios de correo. La Tabla 2 muestra que de esos treinta y tres programas, el 42% se comprometió a acceder al mercado para la provisión ilimitada fuera de la frontera, y el 39% no opuso limitaciones en el acceso de mercado para la presencia comercial, un modo importante de proveer a las operaciones del servicio de correo. En el trato nacional, para los proveedores comercialmente presentes, el 42% interesado no registró limitación alguna y el 58%, introdujo algún tipo de limitaciones. También debería notarse que los compromisos no necesariamente reflejan el status corriente del acceso del mercado de hecho para los servicios de correo. No obstante, algunos miembros que no se habían impuesto estos servicios en sus programas, permitieron que proveedores de servicios de correo extranjeros operaran en sus mercados

Tabla 2

Análisis de los 33 Itinerarios con propósito de Servicios Courier

(Porcentajes por modo de provisión total, parcial y sin propósito

Provis. al extranjero 
Consumo extranjero
Presencia comercial
Presencia de personas naturales


F
P
N
F
P
N
F
P
N
F
P
N

Acceso al mercado
42
30
27
55
33
12
39
58
3
15
76
9

Tratamiento nacional
45
30
24
55
30
15
42
58
 0
9
79
12


F:
Propósito total (indicado por "ninguno" en la columna  Acceso al mercado de Itinerario)


P:
Propósito parcial  (limitaciones inscriptas en la columna de Acceso al mercado de Itinerario) 


N:
Sin propósito  (indicado por "sin límite" en la columna de Acceso al mercado de Itinerario)

Nota: Las cifras en esta tabla reflejan solamente aquellos ingresos inscriptos bajo propósitos de "servicios courier" en el itinerario.  Debería sin embargo, tenerse en cuenta que los ingresos hechos en la seccion horizontal del Itinerario se relacionan con los propósitos realizados en este y otros sectores programados. 

. 
III CÓMO SE PROVEEN LOS SERVICIOS, CÓMO  SE REGULAN Y TIPOS Y MEDIDAS FRECUENTEMENTE PERCIBIDAS COMO BARRERAS DEL COMERCIO:

Como notamos precedentemente, la relación entre los servicios postales y de correo es que los últimos representan una gama de tipos del servicio postal como por ejemplo el correo por expreso y la distribución de paquetes, que generalmente, son removidos (o habitualmente nunca fueron sometidos a aprobación alguna) de la esfera de los monopolios postales nacionales. Debemos anticipar que el rango de servicios removidos del status “reservado” puede crecer, aunque probablemente en aumento, en la mayoría de los países, permitiendo a los proveedores de servicios de correo existentes, abrirse a otros servicios postales y quizás permitiendo nuevos desarrollos de los proveedores del servicio postal privado para producir. Asimismo, una tendencia a la liberalización puede ser más gustosa a medida que nuevos medios de comunicación electrónica lo benefician en los servicios postales para adoptar las estructuras y prácticas a costos más bajos y ofrecen más competencia de precios y servicios eficientes.

Hasta el punto que la corporación, privatización y competición en servicios postales podría ser más común, las autoridades reguladoras encararon consecuencias similares a aquéllas reconocidas en la liberalización  del sector de las telecomunicaciones. La regulación para salvaguardarse contra las prácticas anticompetitivas, a fin de asegurar los beneficios de los mercados abiertos y proteger a los consumidores en un nuevo ámbito, pueden ser relevantes. Algunas de las clases de decisiones regulatorias comprometidas podrían relacionarse con un ajuste arancelario, un subsidio híbrido, obligaciones universales de servicios y estándares para una calidad de servicios.

A) SERVICIOS POSTALES:

A pesar de esta apertura gradual a la competencia, las características de los proveedores de servicios postales todavía son bastante semejantes en la mayoría de los países. Un monopolio nacional de servicios públicos postales sobre asuntos de correo hasta un cierto nivel de peso, sigue siendo la estructura de mercado más común para el servicio, si bien ha tenido lugar, una erosión gradual de la envergadura del monopolio y el desarrollo de nuevos tipos de servicios postales fuera del área monopólica. De acuerdo con el U.P.U. para el año 2005 la administración típica postal sea probablemente una empresa corporativa del estado con un monopolio o una licencia exclusiva en el mercado del correo de cartas, sólo que tiene una perspectiva comercial en aumento. Sin embargo, también es probable que tales monopolios sean altamente regulados en los términos de cuestiones de precios. La U.P.U. prevé que sólo una minoría de los proveedores de los servicios postales sean o se modelen sobre corporaciones totalmente privadas. En cambio, para los privilegios monopólicos, la regulación nacional comúnmente reserva a los proveedores postales nacionales la responsabilidad de distribuir el servicio universal en la forma de proporciones homogéneas y razonables, accesibilidad de buzones, una importante red de oficinas postales, y para encontrar y mejorar ciertos estándares de calidad del servicio. La Tabla 3 da una visión de la estructura de regulación y niveles de competición que tienen lugar en el mercado postal. Una característica interesante para destacar en la tabla, es que mientras la mayoría de los países de bajos ingresos tienen monopolios postales con una reserva bastante amplia para ellos, una menor participación atribuíble a sus proveedores postales nacionales parecería indicar que en la base de hecho, sus proveedores ya afrontan una competición significativa.         

Desde que las compañías de correo privadas proveen servicios que son más dependientes, rápidos y  económicos que los ofrecidos por los servicios postales nacionales, los proveedores postales han estado sumamente preocupados en los últimos años por perder la participación en el mercado dentro del creciente mercado internacional de correo de las compañías privadas. Por otra parte, como las barreras del comercio cayeron, los proveedores de los servicios de correo, buscan tener mayores participaciones de servicios adicionales de correo internacional. Los proveedores de servicios postales también han estado preocupados acerca de los efectos de la competencia no sólo con compañías privadas, sino también, entre los proveedores de los servicios de correo nacionales para el correo comercial de bultos. Después de los servicios de correo por expreso y distribución de paquetes, el correo de bultos es uno de los primeros en ser liberados. El reenvío por correo (o el envío de correo en un país diferente del país en el que fue preparado) es otro modo de que emerja la competencia, porque el volumen del expendio postal en algunos sectores tales como servicios financieros o venta de órdenes de correo, ha estimulado a los comerciantes corporativos a buscar maneras de obtener ventajas de las posiciones postales nacionales disponibles más bajas. Esto desarrollos están llevando a nuevas rivalidades entre los operadores nacionales a medida que comienzan a competir con otros equivalentes nacionales por el reenvío o por los clientes de bultos dentro de sus propios territorios.  Los esfuerzos realizados por los servicios postales para reducir costos, también han llevado al uso de la franquicia  con tiendas de ultramarinos, estaciones de petróleo, oficinas municipales que frecuentemente proveen varios servicios postales. En suma, los operadores nacionales encontraron económicamente necesario aumentar su participación en mercados de servicios en desarrollo tales como el correo por expreso o el correo electrónico.    

Desde 1874, la regulación internacional de los servicios postales ha sido conducida bajo el auspicio de la U.P.U., una organización internacional compuesta por 189 miembros. Se considera que sus miembros constituyen un “simple territorio postal” dentro del cual garantizan la libre circulación del correo. Negocian acuerdos y otros instrumentos que consignan resultados que aumentan en el curso de las responsabilidades de los miembros para llevar a cabo el tránsito del correo fronterizo. La Convención Postal Universal establece los principios y lineamientos básicos de la U.P.U. para el intercambio del corroe de cartas y para una menor extensión del correo por expreso. Otros acuerdos y lineamientos de la U.P.U. se aplican al envío de paquetes y servicios financieros, tales como órdenes postales de dinero. La Convención Postal Universal define los lineamientos generales del servicio postal internacional y la regulación de las operaciones del correo de cartas. Esto incluye los resultados, llamadas deudas finales, que los países se pagan entre sí, como una compensación por procesar y distribuir el correo dentro de sus límites, los métodos de calcular y recaudar las deudas finales, los pesos máximos y mínimos, el límite de tamaño de las cartas, y las condiciones de aceptación. Los representantes de los miembros de la U.P.U. (por ejemplo, los proveedores del servicio postal nacional) también pueden entrar en acuerdos bilaterales para intercambiar correo por expreso y en acuerdos plurilaterales para intercambiar todas las categorías del correo internacional, bajo condiciones más favorables que las que pueden ser posibles en negociaciones a nivel global.

Las controversias legales y reguladoras aumentan a medida que la competencia en los mercados del servicio postal es más común y económicamente significativa. Como mínimo, los proveedores privados ya compiten con los proveedores postales público en total y en la mayoría de los mercados nacionales  en servicios de correo. Los competidores del sector privado están de acuerdo en que los servicios nacionales postales benefician injustamente su status como entidades gubernamentales, y sus posiciones como los representantes nacionales designados para la U.P.U. y sus deliberaciones. Acuerdan que el rol de los proveedores postales públicos en la U.P.U. los sitúa en el lugar de ser, al mismo tiempo, reguladores y competidores. Dos previsiones de la Convención Postal Universal de 1989, son de particular interés – una (artículo 25) que permite que las administraciones postales rechacen la entrega de correo introducido en el país por proveedores privados, y otra, que prevé que los resultados de las deudas finales no necesiten estar directamente relacionadas con los costos. En un esfuerzo por facilitar algunas cuestiones la U.P.U. ha establecido un Comité de Contacto de operadores privados, para proveer al diálogo y ayudar a determinar las áreas de intereses comunes. Los competidores también sostienen que los proveedores postales públicos ganan una ventaja competitiva por su habilidad de establecer resultados de correo internacionales sin ninguna revisión regulatoria independiente, y que lo que ellos cobran por algunos servicios no cubren los costos. En cuanto a las deudas finales, los competidores son cautos con respecto a algunos nuevos acuerdos de deudas finales basadas en costos que se están negociando entre los proveedores postales públicos. Mientras que los proveedores postales dicen que estos acuerdos aspiran a que los sistemas de deudas finales estén más alineadas con los costos, los competidores afirman que incluyen previsiones de desaliento del reenvío, y que cuanto más altas sean las desventajas que le traigan aparejadas a los competidores las deudas finales, si las partidas intercambian los mismos volúmenes de correo, no se realizarán los pagos. Pero al mismo tiempo, algunos proveedores postales públicos han comenzado a quejarse de que se les han aplicado algunos controles regulatorios y responsabilidades, en las cuales no incurren sus competidores,  lo que los dificulta más para competir.      

Tabla 3

Estructura y Competencia en el Mercado Postal

Status de proveedor nac.
Africa
Central America/ Caribbean
América del Norte
América del Sur
Asia y Pacífico
Europa occid.
Europa Oriental


Ministerio
78%
90%
50%
82%
78%
65%
55%


Empresas indep. del Estado 
22%
10%
50%
18%
19%
30%
41%


Empresas privadas
0%
0%
0%
0%
3%
5%
4%

Postal separado de telecom. 
32%
36%
100%
56%
40%
95%
78%

Separación de operadores y reguladores 
43%
33%
100%
100%
38%
62%
86%

Competencia

Asia & Pacífico
Africa
Europa Oriental
Europa occid. & América del Norte
Latin America
Mundo

Servicio doméstico:           


Particip. en el Mercado de proveed. nac. 1995
89%
89%
95%
98%
63%
97%


Cambio para el  2005

-4.9%
-14.2%
-9.6%
-2.2%
-2.9%
-3.4%

Servicio internac.:


Particip. en el Mercado de proved. nac. 1995
81%
80%
91%
66%
85%
71%


Cambio para el 2005

+2.2
-4.7
-11.4
-6.6
-13.7
-5.7

Volumen de corresp. perdida por sustitución electrónica para el 2005:   
Negocios-negocios
14%
23%
20%
12%
30%
17%


Comercial, excl.  publicidad
7%
9%
9%
8%
26%
9%


Publicidad

15%
10%
13%
5%
10%
11%


Financieros

4%
11%
10%
8%
35%
16%

Competencia por nivel de desarrollo

Low income
Middle income
High income


Servicio doméstico:           


Particip. Mercado de proveed. nac. para el  1995

58%
91%
98%



Cambio para el  2005

+18.2%
-12.2%
-2.4%


Servicio Internac.:


Particip. Mercado de proveed. nac. para el  1995

70%
92%
67%



Cambio para el  2005



+5.9%
-11.7%
-5.9%


Volumen de corresp. perdida por sustitución electrónica para el 2005:           Negocios-Negocios
7%
22%
12%



Comercial, excl.  publicidad


23%
9%
8%



Publicidad



25%
10%
5%



Financieros



2%
21%
7%


Fuente: Post 2000, Universal Postal Union
B) SERVICIO DE CORREO:

El desarrollo de las empresas multinacionales y los pedidos en aumento de los clientes profesionales han jugado un papel cada vez más importante en el crecimiento del servicio de correo por expreso desde los años ’70. Los subcontratistas industriales se han convertido en los clientes principales del servicio por expreso, con empresas que tratan de reducir su stock, ambos de productos intermedios y materiales terminados (método puntual). En un estudio reciente de I.L.O. sobre las empresas multinacionales en la industria del servicio de correo, se notó que uno de los desarrollos más importantes en los últimos años ha sido el crecimiento del rol de los “integradores”, grandes operadores internacionales que se han convertido en especialistas en servicios de paquetes internacionales. Se los refiere como “integradores” porque combinan los servicios de transporte terrestre y aéreo  con avance de carga, ruptura de costumbres y otra información de actividades intensivas que los habilita a proveer servicios eficientes de adquisición y distribución. Algunas compañías de ferrocarriles establecieron su propio servicio postal y D.H.L.  ofreció acciones de participación a dos compañías aéreas.

Los proveedores de servicios de correo obtienen generalmente acceso a los mercados extranjeros a través de la presencia comercial, habitualmente en la forma de filiales extranjeras en el mercado a servir. Sin embargo, en algunos países, los proveedores distribuyen paquetes en virtud de acuerdos contractuales con los propios proveedores del servicio local, frecuentemente, realizando operaciones de acarreo o transporte aéreo en el mercado a servir. En suma, para transportar bultos dentro de un país en el que se mantiene una presencia comercial u otro arreglo y entre ese país y su país de origen, un proveedor de servicios también provee, típicamente, servicios entre países de la región donde se ha establecido una presencia comercial y entre países en una región y otra, o tercer país, con destinos en el extranjero. Los correos pueden establecer “sortation hubs” (centros de distribución) nacionales y/o regionales, en aeropuertos u otras posiciones donde se encaminan sus productos (generalmente por acarreo) a los centros de distribución para la distribución final. Una gran porción del tráfico en los servicios de correo se realiza en forma aérea. Aun entre países contiguos, el transporte aéreo puede predominar  y una cantidad más limitada del tráfico inter-país, por ejemplo 20 ó 25% entre los Estados Unidos y Canadá, pueden ser conducidos mediante el transporte terrestre que cruza las fronteras nacionales. Normalmente, en tales circunstancias, las distribuciones terrestres están reservadas a distribuciones de no más de 500 millas de la frontera nacional.     

Entre los tipos de medidas que pueden impedir el libre movimiento del tráfico en los servicios de correo, son las regulaciones de aduana, el rol regulatorio que a veces cumplen los monopolios postales o el alcance de sus privilegios, requisitos de licencia, tasas postales, derechos de concesión. Los beneficios de los compromisos del G.A.T. también pueden estar limitados en la medida en que no se apliquen adecuadamente los resultados operacionales tales como el despacho de aduana, autocontrol, o, a veces, la habilidad del proveedor extranjero de conducir su propia adquisición y distribución, Tales medidas pueden retrasar el servicio, sumándole el costo del mismo, u oportunidades comerciales limitadas. Por ejemplo, algunos países requieren que los correos extranjeros usen proveedores de servicios contratados localmente para la adquisición y distribución, y los procedimientos del despacho de aduana.

En cuanto al rol de los monopolios de servicios postales nacionales públicos, en algunas jurisdicciones, el monopolio nacional es responsable de extender licencias a los proveedores de servicios de correo, mientras que al mismo tiempo ofrecen sus propios servicios de correo expreso o distribución de bultos en competencia con aquellos proveedores. Las administraciones postales de algunos países pueden imponer regulaciones para controlar el precio y entrega terrestre que puede funcional para dar una ventaja al monopolio de proveedores de servicios postales en servicios en los cuales compite con otros proveedores de servicios de correo. Por ejemplo, en algunas jurisdicciones, las tasas y los derechos de concesión aplicadas a los proveedores de los servicios de correo son directamente impuestas por el proveedor del servicio postal nacional. En otros casos, la envergadura de los compromisos de los servicios de correo pueden estar ciertamente limitados por el rango completo de servicios de correo que no están reservados al proveedor nacional de servicios postales. Sin embargo, también hay instancias en las cuales el alcance de los servicios que se les permite emprender a los proveedores de los servicios de correo puede ser más amplio que lo normal abarcando algunos servicios que la mayoría de las veces están típicamente reservados a los proveedores postales nacionales tales como entrega de periódicos, venta de estampillas, entrega de correo certificado y registrado o alquiler de casillas postales.

Las prácticas y procedimientos aduaneros pueden afectar significativamente el tráfico en los servicios de correo, por ejemplo, si la jurisdicción no tiene policía de despacho de aduanero que reconozca a los productos de servicios de correos como tales. Esto requiere que sean tratados bajo los procedimientos que demandan mucho tiempo designados para cargos regulares si no están acompañados, o bajo los tipos de permisos para los pasajeros para valores y pesos, si están acompañados por un empleado del proveedor del servicio de correos. Otro ejemplo, podría se la oferta de períodos muy limitados para el despacho de aduana por parte de los proveedores de correo expreso a fin de garantizar el servicio de aduana todos los días a todas horas. También, algunos procedimientos nacionales de aduana requieren embarques para ser mejorados y que la inspección apruebe el almacenamiento. Se puede notar, sin embargo, que muchos esfuerzos nacionales tendientes a que la reforma de aduanas y a la aerodinamización, generalmente ayuda a que algunos resultados hayan aumentado con respecto a los servicios de correo. A mayor abundamiento, la Organización Mundial de Aduanas, ahora en proceso de revisión de su Convención, tiene en consideración algunas enmiendas dirigidas a la simplificación de los procedimientos de aduanas que afectan los servicios postales y de correo.     

Como notamos anteriormente, desde que los servicios de correo almacenan algunos componentes de otras industrias de servicio como transporte aéreo y terrestre, los compromisos asumidos por los servicios de correo pueden verse afectados por las limitaciones del acceso al mercado en esos otros sectores relevantes de servicios y por varios requisitos de regulación relativos a los medios de transporte que pueden utilizar. Un ejemplo podrían ser las regulaciones del transporte aéreo que prohibe a los proveedores de servicios de correo por expreso autocontrolar sus propios aviones o reglas que requieren transbordo en un avión que llega para ser formalmente importado y re-exportado. Otras prácticas pueden incluir  sobrecargas en los servicios aéreos o métodos no claros de computación de derechos de usuarios de aeropuertos. Las regulaciones de algunos países limitan la habilidad de proveedores de servicios de correo extranjeros para obtener la variedad de licencias que pueden necesitar (por ejemplo, acarreo, aduanas postales, carga, corretaje, almacenamiento)para proveer eficientemente sus servicios. Muchas de esas licencias pueden restringirse a nacionales o extenderse sólo a concesiones monopólicas.     

En suma, los requerimientos regulatorios relacionados con el personal, vehículos veloces, facilidades y comunicaciones, pueden ser relevantes. Tales medidas que son naturalmente horizontales, pueden incluir limitaciones en as inversiones extranjeras, adquisición de terreno, acceso a los créditos domésticos, y la entrada y estadía de personas físicas proveyendo servicios a ese país. En este aspecto, las excenciones sobre las medidas horizontales pueden ser consideraciones tan importantes como las limitaciones alistadas en las secciones horizontales de los programas. Dichas medidas pueden incluir a aquéllas relacionadas con el movimiento de las personas físicas (por ejemplo, el trabajo preferencial permite arreglos, o pruebas de mercado de trabajo)

ANEXO II

LEY 7557  - Ley Federal de Aduanas de Costa Rica –

( reproducción parcial de  aspectos vinculados con el tema)

LEY NO. 7557 
 

LEY GENERAL DE ADUANAS 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

GENERALIDADES 

ARTÍCULO 1.- Ámbito de aplicación 

La presente ley regula las entradas y las salidas, del territorio nacional, de mercancías, vehículos y unidades de transporte; también el despacho aduanero y los hechos y actos que deriven de él o de las entradas y salidas, de conformidad con las normas comunitarias e internacionales, cuya aplicación esté a cargo del Servicio Nacional de Aduanas. 

ARTÍCULO 2.- Alcance territorial 

El territorio aduanero es el ámbito terrestre, acuático y aéreo en los cuales el Estado de Costa Rica ejerce la soberanía completa y exclusiva. 

Podrán ejercerse controles aduaneros especiales en la zona en que el Estado ejerce jurisdicción especial, de conformidad con el artículo 6 de la Constitución Política y los principios del derecho internacional. 

Los vehículos, las unidades de transporte y las mercancías que ingresen o salgan del territorio aduanero nacional, estarán sujetos a medidas de control propias del Servicio Nacional de Aduanas y a las disposiciones establecidas en esta ley y sus reglamentos. Asimismo, las personas que crucen la frontera aduanera, con mercancías o sin ellas o quienes las conduzcan a través de ella, estarán sujetas a las disposiciones del régimen jurídico aduanero. 

ARTÍCULO 5.- Interpretación del régimen jurídico aduanero 

El régimen jurídico aduanero deberá interpretarse en la forma que garantice mejor el desarrollo del comercio exterior de la República, en armonía con la realidad socioeconómica imperante al interpretarse la norma y los otros intereses públicos, a la luz de los fines de este ordenamiento. 

La analogía es un método admisible para integrar el régimen jurídico aduanero; pero, en virtud de ella, no podrán crearse tributos, franquicias ni exenciones. 

TÍTULO III 

AUXILIARES DE LA FUNCIÓN PÚBLICA ADUANERA 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 28.- Concepto 

Son auxiliares de la función pública aduanera las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que habitualmente efectúan operaciones de carácter aduanero, en nombre propio o en representación de terceros, ante el Servicio Nacional de Aduanas. 

ARTÍCULO 29.- Requisitos generales 

Para poder operar como auxiliares, las personas deberán tener capacidad legal para actuar y estar anotadas en el registro de auxiliares que establezca la autoridad aduanera; además, deberán encontrarse al día en el pago de sus obligaciones tributarias, multas y demás cargos y cumplir con los requisitos específicos establecidos en esta ley, sus reglamentos y los que disponga la resolución administrativa que los autorice como auxiliares. 

El auxiliar que, luego de haber sido autorizado, deje de cumplir con algún requisito, general o específico, no podrá operar como tal hasta que no demuestre haber subsanado el incumplimiento. 

ARTÍCULO 30.- Obligaciones 

Son obligaciones básicas de los auxiliares: 

a) Llevar registros de todas sus actuaciones y operaciones ante el Servicio Nacional de Aduanas, en la forma y condiciones que establezca la Dirección General de Aduanas. Los registros estarán a disposición de las autoridades aduaneras competentes cuando los soliciten, en cumplimiento de sus facultades de control y fiscalización. 

b) Conservar, durante un plazo de cinco años, los documentos y la información fijados reglamentariamente para los regímenes en que intervengan, salvo que exista regulación especial en contrario que exija un plazo mayor. Los documentos y la información deberán conservarse aún después de ese plazo, hasta la finalización del proceso judicial o administrativo cuando exista algún asunto pendiente de resolución. 

c) Proporcionar la información sobre su gestión, en la forma y por los medios que establezca la Dirección General de Aduanas, mediante disposiciones de carácter general. 

d) Efectuar las operaciones aduaneras por los medios y procedimientos establecidos, de acuerdo con el régimen aduanero correspondiente. 

e) Realizar los actos según esta ley y las demás disposiciones legales, empleando el sistema informático una vez que le hayan sido autorizados el código de usuario y la clave de acceso. Para ese fin, deberá contar con el equipo y los medios necesarios para realizar sus operaciones, mediante la transmisión electrónica de datos, conforme a las reglas de carácter general que emita la Dirección General de Aduanas. 

f) Mantener su inscripción y el registro de firmas autorizadas en él para las operaciones que la autoridad aduanera establezca. 

g) Asumir la responsabilidad por cualquier diferencia entre los datos transmitidos a la autoridad aduanera y los recibidos efectivamente por ella, cuando se utilicen medios de transmisión electrónica de datos. 

h) Cumplir con las demás obligaciones que les fijan esta ley y sus reglamentos y con las disposiciones que establezca la autoridad aduanera, mediante resolución administrativa o convenio. 

ARTÍCULO 31. Responsabilidad general de auxiliares receptores de mercancías, vehículos y unidades de transporte 

Cuando a los auxiliares les corresponda recibir mercancías, vehículos y unidades de transporte bajo control aduanero o se les autorice para eso, deberán comunicar la información que les solicite la autoridad aduanera, por los medios que esta determine y tendrán la responsabilidad de comprobar las condiciones y el estado de los embalajes, sellos y precintos, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 26 de esta ley. 

ARTÍCULO 32.- Conservación de la información 

Cuando se haya establecido un sistema informático para la gestión aduanera, en forma general o en particular para un régimen o determinadas operaciones, la información que deben conservar en archivo los auxiliares de la función pública aduanera debe mantenerse en discos ópticos, cintas magnéticas, disquetes, cilindros o cualquier otro medio similar que cumpla con las condiciones exigidas para esos efectos. Esa información estará disponible para las autoridades aduaneras competentes cuando la soliciten en cumplimiento de sus facultades de control y fiscalización. 

La conversión de la información a alguno de esos medios debe realizarse en el plazo que establezca el reglamento y siguiendo las prescripciones de la Dirección General de Aduanas. 

CAPÍTULO II 

AGENTE ADUANERO 

ARTÍCULO 33.- Concepto 

El agente aduanero es el profesional auxiliar de la función pública aduanera, autorizado por el Ministerio de Hacienda para actuar, en su carácter de persona natural, con las condiciones y requisitos establecidos en el Código Aduanero Uniforme Centroamericano y esta ley, en la prestación habitual de servicios a terceros, en los trámites, regímenes y las operaciones aduaneras. 

El agente aduanero es el representante legal de su mandante para las actuaciones y notificaciones del despacho aduanero y los actos que deriven de él. En ese carácter, es responsable civil ante su mandante por las lesiones patrimoniales que surjan como consecuencia del cumplimiento de su mandato. 

El agente aduanero y demás auxiliares serán responsables, patrimonialmente, ante el fisco, por las infracciones y los delitos en que incurran sus asistentes acreditados ante la Dirección General de Aduanas. 

ARTÍCULO 34.- Requisitos 

Además de los requisitos establecidos en el artículo 29 de esta ley, para ser autorizadas como agentes aduaneros, las personas físicas requieren haber obtenido como mínimo el grado universitario de bachillerato en administración aduanera. Igualmente, podrán serlo personas con el grado de licenciatura en comercio internacional, derecho o administración pública, previa aprobación de un examen de competencia en el área aduanera que el Ministerio de Hacienda deberá aplicar anualmente en coordinación con la Dirección General de Aduanas. 

Ninguna persona física será autorizada, reconocida ni podrá ejercer la correduría aduanera ante el Servicio Nacional de Aduanas, si no ha caucionado su responsabilidad con el fisco. La Dirección General de Aduanas fijará el monto global de la caución, de acuerdo con la siguiente base de cálculo: 

a) Por la aduana en que se preste o se vaya a prestar el mayor servicio, diez mil pesos centroamericanos o su equivalente en moneda nacional. 

b) Por las demás aduanas ante las cuales actúe o vaya a actuar, no menos de cinco mil ni más de ocho mil pesos centroamericanos o su equivalente en moneda nacional. En este caso, la fijación deberá contar con la aprobación o el refrendo del Ministerio de Hacienda. 

c) Cuando el agente aduanero solicite autorización para la declaración del tránsito aduanero interno, adicionalmente deberá rendir garantía global o contratar el seguro correspondiente que responda ante el Estado por las responsabilidades tributarias eventuales derivadas de su operación, por un monto de cincuenta mil pesos centroamericanos o su equivalente en moneda nacional. 

El monto de la caución o el seguro será actualizado anualmente. Las cauciones deberán rendirse mediante los siguientes instrumentos: cheque certificado, garantía de cumplimiento otorgada por cualquiera de las entidades financieras registradas y controladas por la Auditoría General de Entidades Financieras, fondos de fideicomiso autorizados por la Comisión Nacional de Valores, bono de garantía otorgado por el Instituto Nacional de Seguros u otros medios que fije el reglamento de esta ley, siempre que aseguren el pago inmediato del monto garantizado. 

ARTÍCULO 35.- Obligaciones específicas 

Además de las obligaciones establecidas en el Capítulo I de este Título, son obligaciones específicas de los agentes aduaneros: 

a) Actuar personalmente en las actividades propias de su función y representar a su mandante, en forma diligente y con estricto apego al régimen jurídico aduanero. 

b) Acreditar, ante la Dirección General de Aduanas, a los asistentes de agentes de aduanas que deberán ostentar, por lo menos, el diplomado en aduanas, reconocido por la autoridad educativa competente. En caso de inopia, bastará el título de técnico en aduanas. Los asistentes de agentes de aduana deberán cumplir con las funciones, obligaciones y los demás requisitos que se establezcan mediante reglamento. 

c) Tener oficinas abiertas en la jurisdicción de las aduanas en que presten sus servicios. 

d) Evitar que, al amparo de su autorización, agentes aduaneros que estén suspendidos de su ejercicio actúen directa o indirectamente. 

e) Recibir anualmente un curso de actualización, impartido por la Dirección General de Aduanas. 

ARTÍCULO 36.- Solidaridad 

Los agentes aduaneros serán solidariamente responsables por el pago de las obligaciones tributarias aduaneras derivadas de las operaciones aduaneras en las cuales intervengan y por el pago de las diferencias, intereses, multas y demás recargos correspondientes. 

ARTÍCULO 37.- Intervención 

La intervención de los agentes aduaneros será necesaria en todos los regímenes aduaneros y optativa para las mercancías sujetas al régimen de zonas francas, mercancías de exportación no sujetas a un régimen de fomento de la exportación, mercancías sujetas a depósito fiscal, provisiones a bordo, perfeccionamiento pasivo y las siguientes modalidades: equipaje, envíos de socorro, muestras sin valor comercial, envíos urgentes, envíos postales, tiendas libres, importaciones no comerciales, envíos de carácter familiar, importaciones efectuadas por el Estado y sus instituciones y, en general, en los despachos de mercancías sujetas a regímenes o procedimientos que esta ley autoriza sin esa intervención. 

ARTÍCULO 38.- Sustitución del mandato 

Los agentes aduaneros no podrán sustituir el mandato que se les ha conferido, transmitir ni transferir derechos de ninguna clase correspondientes a sus mandantes. 

El mandante podrá sustituir, el mandato, en forma escrita en cualquier momento. Deberá comunicar de esta circunstancia a la autoridad aduanera y demostrar la comunicación previa al agente sustituido. El nuevo agente asume la responsabilidad por los actos realizados a partir de la comunicación escrita a la autoridad aduanera, sobre la sustitución del agente anterior. 

ARTÍCULO 39.- Subrogación 

El agente aduanero que realizare el pago de tributos, intereses, multas y demás recargos por cuenta de su mandante, se subrogará frente a él por las sumas pagadas. Para este efecto, la certificación que expida la Dirección General de Aduanas tiene carácter de título ejecutivo. 

CAPÍTULO III 

TRANSPORTISTA ADUANERO 

ARTÍCULO 40.- Concepto 

Los transportistas aduaneros personas, físicas o jurídicas, son auxiliares de la función pública aduanera; autorizados por la Dirección General de Aduanas. Se encargan de las operaciones y los trámites aduaneros relacionados con la presentación del vehículo, la unidad de transporte y sus cargas ante el Servicio Nacional de Aduanas, a fin de gestionar en la aduana el ingreso, el arribo, el tránsito, la permanencia o la salida de mercancías. 

ARTÍCULO 41.- Requisitos 

Para operar como transportista aduanero, además de los requisitos establecidos en el artículo 29 de esta ley, se exigirán los siguientes: 

a) Acreditar el domicilio de las oficinas centrales de la empresa. 

b) Nombrar un agente residente con facultades para atender notificaciones judiciales y administrativas en nombre del transportista, cuando él o ninguno de sus representantes tenga su domicilio en Costa Rica. 

c) Mantener inscritos los vehículos y las unidades de transporte utilizados en el giro de su actividad, conforme lo disponga la Dirección General de Aduanas, los que deberán cumplir con las condiciones técnicas y de seguridad fijadas en la reglamentación correspondiente. 

d) Rendir garantía global o contratar el seguro correspondiente que responda ante el Estado, por las eventuales responsabilidades tributarias derivadas de su operación como auxiliar. Esa garantía será por un monto de cincuenta mil pesos centroamericanos o su equivalente en moneda nacional. 

El monto de la caución o el seguro será actualizado anualmente. Las cauciones deberán rendirse mediante los siguientes instrumentos: cheque certificado, garantía de cumplimiento, otorgada por cualquiera de las entidades financieras registradas y controladas por la Auditoría General de Entidades Financieras, fondos de fideicomiso autorizados por la Comisión Nacional de Valores, bono de garantía, otorgado por el Instituto Nacional de Seguros u otros medios que fije el Reglamento de esta ley, siempre que aseguren el pago inmediato del monto garantizado. 

ARTÍCULO 42.- Obligaciones específicas 

Además de las obligaciones generales establecidas en el Capítulo I de este Título son obligaciones específicas de los transportistas aduaneros, en cuanto les sean aplicables de acuerdo con el giro de su actividad: 

a) Permitir y facilitar la inspección aduanera de mercancías, vehículos y unidades de transporte, sus cargas y la verificación de los documentos o las autorizaciones que las amparen. 

b) Asignar personal para la carga, descarga o transbordo de mercancías. 

c) Reportar, por los medios que se establezcan reglamentariamente, las diferencias que se encuentren entre la cantidad de bultos u otros elementos de transporte realmente descargados o transportados y las cantidades manifestadas, las mercancías, los bultos u otros elementos de transporte dañados o averiados como consecuencia del transporte y cualquier otra circunstancia que afecte las declaraciones realizadas ante las autoridades aduaneras. 

d) Mantener intactos los mecanismos de control y seguridad colocados en bultos, vehículos y unidades de transporte. 

e) Transportar las mercancías por las rutas legales habilitadas y entregarlas en el lugar autorizado, dentro de los plazos que señalen las disposiciones administrativas, en vehículos y unidades de transporte que cumplan con las condiciones técnicas y de seguridad. 

f) Comunicar a la aduana, con anticipación al arribo de la unidad de transporte, la existencia de mercancías inflamables, corrosivas, explosivas o perecederas o de las que, por su naturaleza, representen un peligro para otras mercancías, personas o instalaciones, con el fin de darles un tratamiento especial. 

g) Transmitir, por vía electrónica o por otro medio autorizado, antes del arribo de la unidad de transporte, los datos relativos a las mercancías transportadas. Esta información podrá sustituir el manifiesto de carga, para la recepción de las mercancías en las condiciones y los plazos que se establezcan por medio de reglamento. 

h) Emitir el título representativo de mercancías. 

ARTÍCULO 43.- Responsabilidad 

Los transportistas aduaneros son responsables de cumplir con las obligaciones resultantes de la recepción, la salida y el transporte aéreo, marítimo o terrestre de las mercancías, a fin de asegurar que lleguen al destino autorizado o salgan de él intactas, sin modificar su naturaleza o su embalaje, conforme a las disposiciones de la Dirección General de Aduanas y las demás autoridades reguladoras del tránsito y la seguridad pública. 

CAPÍTULO IV 

CONSOLIDADOR DE CARGA INTERNACIONAL 

ARTÍCULO 44.- Concepto 

Los consolidadores de carga internacional son auxiliares de la función pública aduanera que, en su giro comercial, se dedican, principal o accesoriamente, a contratar, en nombre propio y por su cuenta, servicios de transporte internacional de mercancías que ellos mismos agrupan, destinadas a uno o más consignatarios. 

Deberán cumplir con los requisitos y las obligaciones previstos en esta ley y sus reglamentos para los auxiliares de la función pública aduanera. 

ARTÍCULO 45.- Contrato de transporte de carga consolidada 

El transportista deberá entregar, al operador de carga consolidada, el conocimiento de embarque matriz, en el cual aparezca como consignatario el consolidador o su representante legal y transmitir, a la autoridad aduanera, la información relativa a ese conocimiento. 

El consolidador o su representante legal deberá entregar o transmitir la información, a la autoridad aduanera, del manifiesto de carga consolidada y copia de tantos conocimientos de embarque como consignatarios registre ese documento. 

El conocimiento de embarque expedido por el consolidador de carga podrá ser nominativo, a la orden o al portador. 

CAPÍTULO V 

DEPOSITARIO ADUANERO 

ARTÍCULO 46.- Concepto 

Los depositarios aduaneros son las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, auxiliares de la función pública aduanera que, autorizadas mediante concesión, por la Dirección General de Aduanas, custodian y conservan temporalmente, con suspensión del pago de tributos, mercancías objeto de comercio exterior, bajo la supervisión y el control de la autoridad aduanera. 

ARTÍCULO 47.- Requisitos 

Además de los requisitos establecidos en el artículo 29 de esta ley, para operar como depositario aduanero se exigirán los siguientes: 

a) Contar con instalaciones adecuadas para realizar operaciones de recepción, depósito, inspección y despacho de mercancías, con un área mínima de diez mil metros cuadrados, destinada a la actividad de depósito aduanero de mercancías, que incluya una sección mínima de construcción de mil metros cuadrados. Cuando se cumpla con las medidas de control y condiciones que establezca el reglamento de esta ley, la Dirección General de Aduanas podrá autorizar la prestación, en esas instalaciones, de servicios complementarios al despacho y el depósito de mercancías, siempre que el prestador cuente con las autorizaciones o concesiones necesarias. En los mismos términos, los depositarios aduaneros que, a su vez, posean la concesión de almacén general de depósito, podrán prestar ambos servicios, con la condición de mantener bodegas separadas para cada actividad, según el régimen bajo el cual se encuentren almacenadas las mercancías. 

b) Cumplir con las condiciones de seguridad y las demás normas técnicas de construcción. 

c) Cumplir con las condiciones de seguridad y las demás normas técnicas de construcción específicas que fijen las autoridades competentes y con la reglamentación para el depósito aduanero de mercancías líquidas, a granel peligrosas para la salud humana, animal, o vegetal y el medio ambiente o refrigeradas. En estos casos, las áreas de construcción y las destinadas a la actividad del depósito aduanero podrán ser menores que las señaladas en el inciso a) de este artículo, de acuerdo con el reglamento. 

d) Acondicionar y mantener a disposición de la autoridad aduanera, cuando esta lo determine, oficinas para los funcionarios aduaneros asignados al depósito aduanero. 

e) Rendir garantía global o contratar el seguro correspondiente, que responda ante el Estado por las eventuales responsabilidades tributarias derivadas de su operación como auxiliar, por un monto de cien mil pesos centroamericanos o su equivalente en moneda nacional. 

El monto de la caución o el seguro será actualizado anualmente. Las cauciones deberán rendirse mediante los siguientes instrumentos: cheque certificado, garantía de cumplimiento otorgada por cualquiera de las entidades financieras registradas y controladas por la Auditoría General de Entidades Financieras, fondos de fideicomiso autorizados por la Comisión Nacional de Valores, bono de garantía otorgado por el Instituto Nacional de Seguros u otros medios que fije el reglamento de esta ley, siempre que aseguren el pago inmediato del monto garantizado. 

ARTÍCULO 48.- Obligaciones específicas 

Además de las obligaciones establecidas en el Capítulo I de este Título, son deberes específicos del depositario aduanero: 

a) Mantener y enviar, a la autoridad aduanera competente, registros de mercancías admitidas, depositadas, retiradas, abandonadas u objeto de otros movimientos, según los formatos y las condiciones que establezca la Dirección General de Aduanas. 

b) Mantener a disposición de la autoridad aduanera los medios de control de ingreso, permanencia y salida de mercancías. 

c) Responder del pago de las obligaciones tributarias aduaneras, por las mercancías que no se encuentren y hayan sido declaradas como recibidas; además, pagar los daños que sufran las mercancías en sus recintos o bajo su custodia. 

d) Recibir y custodiar las mercancías que la autoridad aduanera le envíe en circunstancias especiales, de conformidad con sus programas de distribución rotativa. 

e) Entregar únicamente con autorización de la autoridad aduanera, las mercancías custodiadas. 

f) Avisar, dentro del término de las veinticuatro horas siguientes, la ocurrencia de daños y pérdidas de mercancías y, dentro del término que establezca el reglamento de esta ley, dar aviso del cumplimiento del plazo de abandono de las mercancías depositadas, por los medios autorizados por la Dirección General de Aduanas. 

g) Cumplir con las disposiciones técnico-administrativas referentes a ubicación, estiba, depósito e identificación de las mercancías bajo su custodia. 

CAPÍTULO VI 

OTROS AUXILIARES 

ARTÍCULO 49.- Concepto 

Las empresas acogidas a los regímenes o modalidades de despacho domiciliario industrial, zona franca, de perfeccionamiento activo, entrega rápida, tiendas libres y otros que dispongan los reglamentos de esta ley, tendrán la condición de auxiliares de la función pública aduanera. 

ARTÍCULO 50.- Requisitos y obligaciones específicas 

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 29 y 30 de esta ley, las empresas a las que se refiere el artículo anterior deberán cumplir, en lo conducente y según el régimen aplicable, con las siguientes obligaciones, además de las que se les fijen reglamentariamente: 

a) Obtener autorización para operar como auxiliar de la Dirección General de Aduanas, previa demostración del cumplimiento de los requisitos que exige esta ley y sus reglamentos. 

b) Inscribir, en los registros de la empresa, las mercancías recibidas en sus recintos, según los procedimientos y medios que establezca la Dirección General de Aduanas. 

c) Contar con instalaciones adecuadas para realizar operaciones de recepción, depósito, inspección y despacho de mercancías. 

d) Permitir el acceso de la autoridad aduanera a sus instalaciones, zonas de producción, bodegas y registros de costos de producción para el ejercicio del control aduanero. 

TÍTULO V 

INGRESO Y SALIDA DE PERSONAS Y MERCANCÍAS 

CAPÍTULO ÚNICO 

INGRESO Y SALIDA DE PERSONAS, MERCANCÍAS, 

VEHÍCULOS Y UNIDADES DE TRANSPORTE 

ARTÍCULO 79.- Ingreso o salida de personas, mercancías, vehículos y unidades de transporte 

El ingreso, el arribo o la salida de personas, mercancías, vehículos y unidades de transporte del territorio nacional debe realizarse por los lugares, las rutas y los horarios habilitados. Las personas, sus mercancías, vehículos y unidades de transporte deberán presentarse ante la aduana correspondiente cuando ingresen en territorio nacional, inmediatamente o en la oportunidad en que corresponda ejercer el control aduanero. Se aportará la información requerida por vía reglamentaria. 

Una vez cumplida la recepción legal del vehículo o unidad de transporte, podrá procederse al embarque o desembarque de personas y mercancías. 

ARTÍCULO 80.- Recepción de bultos 

La aduana de destino recibirá los bultos u otros elementos de transporte con base en los manifiestos de carga o medio autorizado. El funcionario competente o la persona autorizada procederá a recibirlos, consignará su aprobación o efectuará las observaciones por los medios autorizados. 

ARTÍCULO 81.- Bultos faltantes y sobrantes 

Si en el momento de recibirse los bultos en los lugares y por las personas autorizadas se encuentran diferencias entre lo declarado y las mercancías descargadas, se efectuarán las rectificaciones o los ajustes en el manifiesto o medio que lo sustituya. 

El transportista estará obligado a rectificar o aclarar pertinentemente, dentro de un plazo de un mes a partir de la fecha de descarga en los siguientes casos: 

Si se trata de bultos faltantes, cuando exista diferencia respecto de las mercancías consignadas en los manifiestos o medios sustitutos y se demuestre lo siguiente: 

a) No fueron cargadas. 

b) Fueron perdidas en accidentes. 

c) Fueron descargadas en lugar distinto o, 

d) Por error quedaron a bordo del medio de transporte. 

Si se trata de bultos sobrantes, cuando al efectuarse la descarga exista diferencia respecto de las mercancías consignadas en los manifiestos o los medios sustitutos y se demuestre que faltaron en otro puerto o aeropuerto. 

Cuando el transportista haya recibido contenedores cerrados con dispositivos de seguridad, la responsabilidad de justificar los bultos sobrantes o faltantes corresponderá al exportador o embarcador de las mercancías. 

ARTÍCULO 82.- Irregularidades en la recepción 

Las mercancías y los bultos con señales de daño, saqueo o deterioro, se colocarán en sitio aparte para su inspección y reconocimiento inmediato, se ordenará su reembalaje y se efectuarán las anotaciones de rigor en los documentos respectivos. En este caso o cuando la naturaleza de las mercancías difiera entre lo descargado y lo declarado o existan signos de violencia o daño en la unidad o elemento de transporte, en los precintos, sellos, marchamos o dispositivos de seguridad, se estará a lo dispuesto en materia de delitos aduaneros e infracciones administrativas y tributarias aduaneras. 

TÍTULO VI 

PROCEDIMIENTOS COMUNES A CUALQUIER RÉGIMEN ADUANERO 

SECCIÓN VI 

ENTREGA RÁPIDA 

ARTÍCULO 127.- Entrega rápida 

Las mercancías ingresadas al territorio aduanero por vía aérea, según la modalidad de entrega rápida o "courier", u otras similares, deben venir con manifestación expresa de tal régimen y reseña de contenido. Las mercancías calificadas como correspondencia, impresos, mensajería y paquetería documental recibirán el mismo tratamiento tributario de las mercancías arribadas en el sistema postal general. Las mercancías que califiquen dentro de cualquiera de las otras modalidades especiales contempladas en la presente ley recibirán el tratamiento tributario que corresponda. 

ARTÍCULO 128.- Requisitos y obligaciones 

Las empresas acogidas a esta modalidad, sin perjuicio de lo que les corresponda como auxiliar de la función pública aduanera deberán cumplir con los siguientes requisitos y obligaciones: 

a) Mantener personal registrado ante la Dirección General de Aduanas, que la represente ante las Aduanas y con las facultades necesarias para tal acto. 

b) Rendir garantía global o contratar el seguro correspondiente que responda ante el Estado por las eventuales responsabilidades tributarias derivadas de su operación como auxiliar. 

c) Cumplir con las disposiciones de organización, de procedimientos y de control que dicte la autoridad aduanera. 

La empresa autorizada para operar según esta modalidad podrá designar a un agente aduanero en forma permanente y exclusiva para que se encargue del despacho de sus mercancías. Este agente deberá tener relación laboral con la empresa, sin perjuicio de sus responsabilidades inherentes como agente aduanero. 

ARTÍCULO 129.- Declaración aduanera 

Las mercancías que una empresa transporte en un mismo vuelo podrán ampararse a una sola declaración aduanera. 

SECCIÓN VII 

ENVÍOS URGENTES 

ARTÍCULO 130.- Envíos urgentes 

Constituyen envíos urgentes las mercancías consistentes en medicamentos, prótesis, órganos, sangre y plasma humanos, materias perecederas o aparatos de uso médico que se reputen de uso inmediato o indispensable en un centro hospitalario, entidad privada o pública y que motive la importación urgente por necesitarlo una persona determinada. 

El carácter de uso inmediato o indispensable se determinará mediante dictamen médico que debe adjuntarse a la declaración correspondiente. El interesado o quien demuestre representar sus intereses la deberá presentar. 

ARTÍCULO 131.- Aplicación de regulaciones no 

arancelarias 

Los permisos previos obligatorios para el despacho, podrán aportarse mediante el procedimiento más rápido disponible, incluyendo la vía facsímil o similares; o con posterioridad al despacho, en los casos determinados por vía reglamentaria. 

La utilización de la presente modalidad no exime a la aduana de la coordinación con las oficinas competentes sobre la aplicación de regulaciones no arancelarias. 

ARTÍCULO 132.- Envíos reiterados 

No podrá calificarse como envío urgente, la remisión reiterada de una misma mercancía para una persona determinada, salvo dictamen o recomendación de la Caja Costarricense de Seguro Social o del Ministerio de Salud. 

SECCIÓN VIII 

ENVÍOS POSTALES 

ARTÍCULO 133.- Envíos postales 

Se entienden por envíos postales, los envíos de correspondencia y paquetes postales pequeños, designados así por la Unión Postal Universal, y se sujetarán a lo dispuesto en los convenios internacionales en materia postal. 

Una vez notificado el envío al interesado, este deberá presentarse a la aduana para reconocer las mercancías y manifestar su disposición de despacharlas para consumo o devolverlas. En el primer caso, la aduana procederá a tramitar, de oficio, la declaración y determinar el adeudo tributario. 

Las autoridades postales son responsables del transporte, depósito y presentación de los envíos postales a las autoridades aduaneras. 

SECCIÓN II 

TRANSPORTE MULTIMODAL 

ARTÍCULO 146.- Transporte multimodal 

Se entiende por transporte multimodal el tránsito nacional o internacional de mercancías amparadas a un solo contrato de transporte, utilizando por lo menos dos medios diferentes de transporte. 

Las mercancías deberán entregarse al consignatario en el lugar designado en el contrato de transporte. 

ARTÍCULO 147.- Operador de transporte multimodal 

El operador de transporte multimodal es la persona que celebra un contrato de transporte multimodal y asume ante el consignante la responsabilidad del transportista por su plena ejecución. Para los efectos de la presente modalidad, se entiende por transportista, el que realmente ejecuta o se hace cargo de la ejecución del transporte o parte de este, pudiendo coincidir o no con el operador del transporte multimodal. 

ARTÍCULO 148- Prueba del contrato de transporte 

El documento que prueba la existencia del contrato de transporte multimodal puede ser obtenido por medio de transmisión electrónica de datos, y constituye un documento de circulación al portador, a la orden y no negociable. 

ARTÍCULO 149.- Responsabilidad 

El operador nacional del contrato de transporte multimodal responde, directa y personalmente, ante el Servicio Nacional de Aduanas y el consignante por el transporte de las mercancías amparadas al contrato. El operador es responsable directo de las consecuencias civiles y administrativas derivadas de las actuaciones de sus dependientes y, en forma solidaria, es responsable de las actuaciones de los subcontratistas nacionales, cuando de estas se derive un perjuicio fiscal. El operador asume la responsabilidad desde que se hace cargo de las mercancías hasta su entrega efectiva al consignatario. 

Una vez entregadas las mercancías en el lugar autorizado, el consignatario queda obligado al cumplimiento de los deberes y obligaciones tributarias establecidos en esta ley y sus reglamentos. 

Por vía reglamentaria, se dispondrán los procedimientos a que se sujetará la modalidad de transporte multimodal. 

ARTÍCULO 150.- Actuaciones de la autoridad aduanera 

Siempre que se cumplan las condiciones establecidas en el régimen de tránsito aduanero, las autoridades aduaneras se limitarán a controlar el estado de los precintos aduaneros, sellos, marchamos y otras medidas de control en los puntos de inicio o finalización del tránsito. También, controlarán el cumplimiento de las disposiciones relativas a seguridad pública, control de drogas, moralidad o sanidad pública y las demás que tengan la obligación de hacer cumplir. La aduana competente establecerá el plazo para la ejecución del tránsito bajo esta modalidad. 

SECCIÓN III 

TRÁNSITO POR VÍA MARÍTIMA O AÉREA 

ARTÍCULO 151.- Tránsito por vía marítima o aérea 

Constituye tránsito por vía marítima o aérea el transporte de mercancías bajo control aduanero, sujetas al pago de tributos a la importación o exportación o a regulaciones no arancelarias, entre dos puertos o aeropuertos habilitados dentro del territorio aduanero, mediante naves y aeronaves debidamente matriculadas y con los permisos de las respectivas autoridades nacionales. 

Las mercancías que a su ingreso no hayan sido objeto de una declaración pueden transportarse por medio de este régimen. 

El tránsito por vía marítima o aérea será declarado por la persona que, conforme al documento de transporte, pueda disponer de las mercancías y podrá estar sujeto a la rendición de garantía sobre los tributos aplicables, que será determinada por la autoridad aduanera. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA.- San José, a los trece días del mes de octubre de mil novecientos noventa y cinco. 

COMUNÍQUESE AL PODER EJECUTIVO 

Antonio Álvarez Desanti 

PRESIDENTE 

Álvaro Azofeifa Astúa Manuel Ant. Barrantes Rodríguez 

PRIMER SECRETARIO SEGUNDO SECRETARIO 

eh.- 

PLENARIO - 75 - LEY NO. 7557 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 

� En particular quienes adscriben a la teoría de las cargas procesales dinámicas.


� Hoy existen países como Nueva Zelanda, Finlandia o Suecia que por el contrario han desmonopolizado el correo. Argentina lo ha concesionado al sector privado manteniendo ciertos privilegios con relación al sector privado.


� OMC – Consejo para el comercio de Servicios “ Servicios Postales y Courier “, Nota preparatoria de la secretaría, 12/06/1988


�  MTN.GNS/W/120


� UNCPC especifica que esos servicios pueden ser provistos utilizando tanto medios de transporte propios, como públicos pero excluyendo servicios couriers de “correo” por aire, que están clasificados en la UNCPC bajo  “transporte de correo por aire” en Servicios de Transporte Aéreo. La distinción entre esos y similares ítems de la UNCPC bajo servicios postales es que estos se presumen ser servicios que pueden ser proporcionados por operadores diferentes de las administraciones nacionales


� OMC, Consejo para el Comercio de Servicios, Nota preparatoria de la secretaría sobre Servicios Postales y Courier, 12/06/1998


� Aeronáutica S.A. c/ Ministerio de Economía s/ acción declarativa C.Fed Civ y Com, Sala II, Causa 23.034/95 


� Ídem Código Aduanero Argentino Cap.  II  Agentes de Transporte Aduanero. Art. 57  “ 1. Son agentes de transporte aduanero, a los efectos de este código, las personas de existencia visible o ideal que, en representación de los transportistas, tienen a su cargo las gestiones relacionadas con la presentación del medio transportador y de sus cargas ante el servicio aduanero, conforme con las condiciones previstas en este código. 2 Dichos agentes de transporte, además de auxiliares de comercio son auxiliares del servicio aduanero”
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